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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BINISSALEM

423022 Aclaración correspondiente al decreto 2021-1347 de fecha 14 de septiembre de 2021

El decreto 2021-1347 de fecha 14 de septiembre de 2021 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de las Islas
Baleares.

 

Binissalem, a la fecha de la firma electrònica (16 de septiembre de 2021)

El alcalde
Juan Victor Martí Valles
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